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BORRADOR DE ORDEN MINISTERIAL POR LA QUE SE ESTABLECEN 
LOS REQUISITOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS QUE 
HABILITEN PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE PROFESOR 
DE SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL, ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS, ENSEÑANZAS DE 
IDIOMAS Y ENSEÑANZAS DEPORTIVAS

21 de noviembre de 2007

Los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Profesor de Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional, Enseñanzas Artísticas, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas 
Deportivas, deberán cumplir, además de lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
los requisitos siguientes:

1. Denominación:

1. La denominación de los títulos universitarios oficiales a que se refiere el apartado 
anterior, deberá facilitar la identificación de la profesión de de Profesor de Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas, 
Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Deportivas y en ningún caso, las 
denominaciones de los títulos podrán conducirán a error o confusión sobre sus efectos 
profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación ningún título cuya denominación incluya la referencia 
expresa a la profesión de “de Profesor de Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas, Enseñanzas de Idiomas y
Enseñanzas Deportivas” sin que dicho título cumpla los requisitos establecidos en la
presente orden.

2. Justificación

3. Objetivos
La formación garantizará que el interesado haya adquirido los conocimientos necesarios 
para ejercer las siguientes competencias:

La profesión de Profesor de Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional, Enseñanzas Artísticas, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Deportivas se 
encuentra regulada por:

- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a 
los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional 
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones. 

2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando 
procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las 
respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes 
así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración 
con otros docentes y profesionales del centro.

3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en 
la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas 
tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad del alumnado. 

5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la 
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos 
que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un 
futuro sostenible.

6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del alumno y promover su  capacidad 
para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y 
de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales. 

7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y 
habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el 
aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del 
centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; 
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos 
de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación 
actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época.

11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y 
sobre la orientación personal, académica y profesional de sus hijos.

4.2. Condiciones de acceso al Máster 

• Para el ingreso en el Máster se establece como requisito de acceso la acreditación 
del dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee cursar, 
mediante la realización de una prueba diseñada al efecto por las Universidades, de la 
que quedarán exentos quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones 
universitarias que se correspondan con la especialización elegida.
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• Asimismo, habrá de acreditarse el dominio de una lengua extranjera equivalente al 
nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con 
la Recomendación Nº R (98)6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de 
octubre de 2000.

5. Planificación de las enseñanzas

- Duración de la formación que habilite para el ejercicio de la profesión: 60 créditos ECTS.

- Estas enseñanzas se estructurarán teniendo en cuenta las materias y ámbitos docentes 
en educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional, enseñanzas 
artísticas, enseñanzas de idiomas y enseñanzas deportivas. Con carácter general, han 
de ser presenciales, al menos, en el 80% de los créditos totales del Máster, incluido 
necesariamente el Practicum. Las Universidades que por su especificidad diseñan, 
programan y desarrollan las enseñanzas exclusivamente a distancia, han de garantizar 
que el Practicum tenga carácter presencial. El Practicum se realizará en colaboración 
con las instituciones educativas establecidas mediante convenios entre Universidades y 
Administraciones Educativas. Las instituciones educativas participantes en la realización 
del Practicum habrán de estar reconocidas como centros de prácticas, así como los 
tutores encargados de la orientación y tutela de los estudiantes. 

- El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los siguientes bloques de materias: 

MÓDULO

Nº 
ORIENTATIVO 
DE CRÉDITOS 

ECTS

COMPETENCIAS QUE DEBEN ADQUIRIRSE

Bloque 
genérico

Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad

Procesos y 
contextos 
educativos

Sociedad, 
familia y 
educación

12-16 Conocer las características de los alumnos, sus contextos sociales y 
motivaciones. Comprender el desarrollo de la personalidad de estos alumnos 
y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje. Elaborar propuestas 
basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes 
intelectuales y emocionales. Identificar y planificar la resolución de 
situaciones educativas que afectan a alumnos con diferentes capacidades y 
diferentes ritmos de aprendizaje.

Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, 
abordar y resolver posibles problemas. Conocer la evolución histórica del 
sistema educativo en nuestro país. Conocer y aplicar recursos y estrategias 
de información, tutoría y orientación académica y profesional. Promover 
acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana. 
Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades 
generales del centro atendiendo a criterios de mejora de la calidad, atención 
a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de  
la familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y 
aprendizajes como en la educación en  el respeto de los derechos y 
libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con 
discapacidad. Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos 
y la incidencia del contexto familiar en la educación. Adquirir habilidades 
sociales en la relación y orientación  familiar.

Bloque 
específico

Complementos 
para la 
formación 
disciplinar

24-30 Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la 
especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas enseñanzas. 
Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. 
Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. En formación profesional, conocer la evolución del 
mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así 
como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso 
de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y 
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MÓDULO

Nº 
ORIENTATIVO 
DE CRÉDITOS 

ECTS

COMPETENCIAS QUE DEBEN ADQUIRIRSE

Aprendizaje y 
enseñanza de  
las materias 
correspondientes

Innovación 
docente e 
iniciación a la 
investigación 
educativa 

recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, los 
procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de 
las materias correspondientes. Transformar los currículos en programas de 
actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de 
materiales educativos. Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga 
en valor las aportaciones de los alumnos. Integrar la formación en 
comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la 
evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la 
especialización cursada. Analizar críticamente el desempeño de la docencia, 
de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad. 
Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las 
materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones. Conocer y 
aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación 
educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, 
innovación y evaluación.

Bloque de 
Practicum

Practicum en la 
especialización,
incluyendo el 
Trabajo fin 
de Máster

16-24 Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las 
materias correspondientes a la especialización. Acreditar un buen dominio de 
la expresión oral y escrita en la práctica docente. Dominar las destrezas y 
habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el 
aprendizaje y la convivencia. Participar en las propuestas de mejora en los 
distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica. 
Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial 
correspondiente a los sectores productivos y comprender los sistemas 
organizativos más comunes en las empresas. Respecto a la orientación, 
ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros 
profesionales de la educación, al alumnado y a las familias. Estas 
competencias, junto con las propias del resto de materias, quedarán 
reflejadas en el Trabajo fin de Máster que compendia la formación adquirida a 
lo largo de todas las enseñanzas descritas.


